
r e p o blación forestal en dichos terrenos deberán tra m i t a r
sus solicitudes de corta a través de la Entidad propietari a
de cada monte.

C o n t ra esta Resolución, que no agota la vía administra-
t i va, cabe interponer recurso de alzada ante el consejero
de Ganadería, Agri c u l t u ra y Pesca en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publ i c a c i ó n .

S a n t a n d e r, 30 de enero de 2006.–La directora genera l
de Montes y Conservación de la Naturaleza, Mª Eugenia
C a l vo Rodrí g u e z .
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 3 de febrero de 2006, por la que se con-
voca a los centros públicos de Educación Pri m a ria y/o
Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de
C a n t a b ria, para el desarrollo de Acciones de Educación
p a ra la Sostenibilidad no integradas dentro de los recur-
sos propios de la Consejería de Educación.

La Educación para la Sostenibilidad aparece, cada ve z
m á s, unida a la idea de desarrollo sostenibl e. Desde la
p u blicación en 1987 de «Nuestro Futuro Común», docu-
mento elaborado por la Comisión Mundial para el Desa-
rrollo y el Medio Ambiente, el desarrollo sostenible se
entiende como «el desarrollo que satisface las necesida-
des de la generación presente sin comprometer la capaci-
dad de las generaciones futuras para satisfacer sus pro-
pias necesidades.

La Orden EDU/51/2005, de 31 de agosto, por la que se
e s t a blece el Plan de Educación para la Sostenibilidad en
el Sistema Educativo de Cantabria define en su preám-
bulo el carácter tra n s versal, integrador e interdisciplinar de
la educación para la sostenibilidad, incidiendo en que esta
educación es responsabilidad de todo el profe s o rado y,
por extensión, de toda la comunidad educativa .

La educación para la sostenibilidad trata de desarrollar
d i versas estrategias para la resolución de probl e m a s
a m b i e n t a l e s, sociales, económicos y cultura l e s, la clari f i-
cación de valores y la participación en acciones de mejora
en el seno de la comu n i d a d . Es igualmente fundamental
p a ra adquirir conciencia, valores y actitudes, técnicas y
c o m p o rtamientos ecológicos y éticos en consonancia con
el desarrollo sostenibl e, que favorezcan la part i c i p a c i ó n
p ú blica efe c t i va en el proceso de adopción de decisiones.

En consecuencia, educar para la sostenibilidad ha de
ser una de las finalidades o intenciones educativas que
i n c l u ya el Proyecto Educativo del Centro, como un com-
promiso de toda la comunidad educativa por la innova c i ó n
y la mejora de la educación, con el fin de tra n s fo rmar el
e n t o rno y ayudar a construir una sociedad sostenibl e.

A s i m i s m o, la Consejería de Educación, consciente de la
existencia en Cantabria de numerosas iniciativas relacio-
nadas con la educación para la sostenibilidad, publ i c a
esta convo c a t o ria que pretende consolidar y promove r
dichas iniciativa s, así como favorecer el descubrimiento y
va l o ración del patrimonio natural, social y cultural de Can-
t a b ria, analizar la huella ecológica humana, adquirir cono-
c i m i e n t o s, hábitos y conductas que conduzcan al cuidado
y mejora del entorno medioambiental, mediante el análisis
de los problemas deri vados de la relación del ser humano
con el medio, y participar en actividades que promu eva n
la reflexión, el compromiso y la actuación responsabl e
hacia el entorn o.

De confo rmidad con lo dispuesto en la Orden 51/2005,
de 31 de agosto, por la que se establece el Plan de Edu-
cación para la Sostenibilidad en el Sistema Educativo de
C a n t a b ri a ,

R E S U E LVO

P ri m e r o.–Objeto y finalidad de la convo c a t o ri a .
1.- Se convoca a los centros públicos de Educación Pri-

m a ria y/o Educación Secundaria a la presentación de pro-
yectos para el desarrollo de Acciones de Educación para
la Sostenibilidad no integradas dentro de los recursos pro-
pios de la Consejería de Educación. Dichos proyectos se
d e s a r r o l l a rán durante el curso 2005-2006 (desde el 1 de
enero hasta el 30 de junio de 2006).

2.- Los objetivos de las acciones indicadas en el apar-
tado anteri o r, son los establecidos en el refe rido art í c u l o
8.d de la Orden EDU/51/2005, de 31 de agosto, por la que
se establece el Plan de Educación para la Sostenibilidad,
en el Sistema Educativo de Cantabri a .

S e g u n d o. – D e s t i n a t a rios de la convo c a t o ri a .
Po d rán participar en esta convo c a t o ria los centros públ i-

cos de la Comunidad Autónoma de Cantabria de Educa-
ción Pri m a ria y/o Educación Secundaria, de acuerdo con
lo especificado en el apartado tercero de esta Resolución.

Te r c e r o. – C a ra c t e rísticas de las acciones de educación
p a ra la sostenibilidad.

1.- Los proyectos se desarrollarán a lo largo del curso
2005-2006 en instalaciones medioambientales de la
C o munidad Autónoma de Cantabria no integradas en los
recursos propios de la Consejería de Educación.

2.- Tipos de proye c t o s :
a) Proyectos de hasta tres días de dura c i ó n : Cada cen-

tro podrá presentar un máximo de 32 alumnos/as y dos
p r o fesores/as que desarrollarán las actividades prev i s t a s
en el proyecto presentado y en los hora rios establ e c i d o s
en las instalaciones que utilicen.

b) Proyectos de un día de dura c i ó n : Cada centro podrá
presentar hasta dos grupos de un máximo de 25 alum-
nos/as y dos profesores/as por cada uno de los gru p o s.
Cuando un solo centro no alcance los 50 alumnos/as,
p o d rá presentar el proyecto conjuntamente con otro cen-
tro escolar, hasta alcanzar el máximo de 50 alumnos/as.
Cada centro presentará su solicitud y documentación por
s e p a ra d o, indicando el centro con el que va a realizar el
p r oye c t o. Dicho proyecto será presentado tan solo por uno
de los centros.

3.- En el caso de que participen grupos de alumnos/as
de los centros de Educación Especial, se deberá ampliar
la ratio profesor/alumno para asegurar la correcta aten-
ción al grupo de alumnos/as asistentes, haciendo constar
detalladamente cuál es el nivel de competencias y necesi-
dades de cada uno de ellos.

C u a rt o. – S o l i c i t u d e s : Fo rma, lugar y plazo de presenta-
c i ó n .

1.- Las solicitudes de participación se presentarán en el
p l a zo de 15 días hábiles a partir del día siguiente al de la
p u blicación de la presente Resolución en el BOC.

2.- La solicitud, que será única por centro, firmada por el
Director/a del mismo, irá dirigida a la excelentísima señora
c o n s e j e ra de Educación de la Comunidad Autónoma de
C a n t a b ria, y se presentará en el Registro de la Consejerí a
de Educación, calle Va r g a s, 53, 7ª planta, 39010 Santan-
d e r, o por cualquiera de los medios establecidos en el
a rtículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Ju rídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, cumplimentando
el modelo normalizado que figura en el Anexo I, acompa-
ñada de la siguiente documentación:

a) Proyecto de tra b a j o, que incluirá los siguientes apar-
t a d o s :

- Anexo II debidamente cumplimentado.
- Título del proyecto con referencia expresa al contenido

del mismo.
- Los objetivos específicos que se pretenden conseguir

tomando como base  los generales establecidos en el
a rtículo 8.1.d de la Orden EDU/51/2005 de 31 de agosto.

- Una descripción de las instalaciones medioambienta-
les elegidas y la justificación de la idoneidad de las mis-
mas para el desarrollo del proye c t o.

- Profe s o rado y áreas implicadas en el proye c t o.
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- Acciones que han desarrollado o están desarrollando
en el centro sobre desarrollo sostenibl e.

- Las actividades a realizar durante la estancia y su jus-
tificación en relación con los objetivos educativos del
curso y/o los intereses y necesidades del alumnado u
otros proyectos que se desarrollen en el centro de proce-
d e n c i a .

- La previsión de las actividades a realizar antes y des-
pués de la participación en relación con el proyecto de la
e s t a n c i a .

- Una estrategia de eva l u a c i ó n .
b) Certificación de la aprobación del Proyecto por el

Claustro de Profesores y por el Consejo Escolar del cen-
t r o.

Q u i n t o. – C ri t e rios para la selección.
1.- Pa ra la selección de los proyectos se tendrán en

cuenta los siguientes cri t e ri o s, que tendrán una puntua-
ción máxima de 100 puntos, distri buidos de la siguiente
fo rm a :

a) Grado de concreción, viabilidad y coherencia de la
propuesta presentada: Hasta 30 puntos.

b) Estar desarrollando los programas de Agenda 21
Escolar o Centros Sostenibl e s : Hasta 25 puntos.

c) Actuaciones desarrolladas con anteri o ridad o que se
estén desarrollando actualmente en el centro por los pro-
fesores responsabl e s, relacionadas con la educación para
la sostenibilidad: Hasta 20 puntos.

d) Ubicación del centro en entorno ru ral y/o que tenga
m a t riculada población socialmente desfavo r e c i d a : H a s t a
15 puntos.

e) Cara c t e rísticas del alumnado y del entorn o. Hasta 10
p u n t o s.

2.- Los proyectos que no obtengan la puntuación
mínima de 60 puntos quedarán desestimados.

S ex t o. – I n s t rucción del procedimiento.
Pa ra el estudio y la selección de los proyectos presen-

t a d o s, el director general de Fo rmación Profesional, Orde-
nación y Promoción Educativa, o persona en quien dele-
g u e, presidirá un Comité de Va l o ración que, teniendo en
cuenta los cri t e rios establecidos en el artículo 4 de esta
Resolución, fo rmu l a rá propuesta de resolución de selec-
ción de proyectos para el desarrollo de Acciones de Edu-
cación para la Sostenibilidad.

S é p t i m o.–Resolución de la convo c a t o ri a .
1.- La competencia para resolver la presente convo c a-

t o ria corresponde al/a la Titular de la Consejera de Edu-
cación, en virtud de lo establecido en la Ley de Cantabri a
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Ju rídico del
G o b i e rno y de la Administración de la Comunidad Au t ó-
noma de Cantabri a .

2.- Las resoluciones serán motivadas y se notificarán a
los interesados/as.

O c t avo.–Seguimiento de los proye c t o s
El seguimiento de cada proyecto será realizado por un

representante del Servicio de Inspección de Educación y
un asesor/a de fo rmación del CIEFP correspondiente,
quienes emitirán los oportunos info rmes sobre su desa-
rrollo y los resultados obtenidos.

N ove n o. – O bligaciones de los centros seleccionados
Los centros seleccionados están obligados a:
1.- Enviar por escrito el compromiso de part i c i p a r,

según Anexo II, en el plazo de cinco días hábiles desde la
recepción de la notificación de la selección.

2.- Responsabilizarse del grupo de alumnos/as y part i-
cipar en el desarrollo de las actividades progra m a d a s.

3.- Recabar y custodiar la autorización del padre, madre
o tutor/a de cada uno de los alumnos/as part i c i p a n t e s,
según Anexo III de la presente Resolución.

4.- Someterse a las actuaciones de comprobación,
seguimiento e inspección del Proyectos por parte de la

C o n s e j e ría de Educación. Esta Consejería, a través de los
r e s p o n s a bles del seguimiento, ve l a rá para que los proye c-
tos seleccionados se desarrollen de acuerdo con los obje-
t i vos previstos y les proporcionará la info rmación, el ase-
s o ramiento o la ayuda técnica que, en su caso, puedan
n e c e s i t a r.

5.- Presentar la memoria final confo rme a lo dispuesto
en el apartado décimo de la presente Resolución.

D é c i m o. – M e m o ria final.
1.- En el plazo de un mes a contar desde la finalización

del proyecto y, en todo caso, antes del 15 de julio de 2006,
los centros participantes deberán presentar una memori a
final, firmada por el profe s o rado responsable del desarro-
llo del proye c t o, con el Vº Bº del director/a. En dicha
m e m o ria deberán reflejarse los siguientes apart a d o s :

a) Grado de consecución de los objetivos y grado de
adecuación de éstos a las actividades realizadas.

b) Diario del desarrollo del proyecto (realizado por el
a l u m n a d o ) .

c) Evaluación de la actividad.
d) Observa c i o n e s.
2.- Si se considera oportuno para un mejor entendi-

miento de los aspectos contemplados en la memoria, se
pueden incluir trabajos del alumnado, redacciones, guías
de observación, cuadernos de campo, vídeos, etc.

3.- La memoria deberá remitirse a la Consejería de
Educación (Dirección General de Fo rmación Profe s i o n a l ,
Ordenación y Promoción Educativa, calle Va r g a s, 53, 5ª
P l a n t a . 39010 Santander).

S a n t a n d e r, 3 de febrero  de 2006.–La consejera de Edu-
cación, Rosa Eva Díaz Te z a n o s.
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